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Controladores fiscales 2G

El contenido e imágenes de este documento puede diferir en función del modelo y versión de firmware fiscal
del controlador fiscal 2G marca HASAR que se trate, o en función de cambios realizados en la web oficial de la
AFIP.

NOTA:
Cía. HASAR no brinda soporte sobre programación, sistemas operativos, redes, etc.

Impresión del logotipo comercial
Se requiere que el controlador fiscal tenga configurada una dirección IP, y que se encuentre conectado a la red.

Esta prestación permite permite cargar en la memoria de trabajo del controlador fiscal, una imagen (logotipo co-
mercial del emisor) que será impresa, automáticamente, en el encabezado de cada comprobante que se emita,
cada vez que el sistema de facturación envíe el comando fiscal de apertura de un nuevo comprobante.

No se requiere de la intervención de un técnico autorizado para la carga del logotipo comercial del emisor.

El usuario del controlador fiscal es el responsable de la creación, mantenimiento, y carga de la imagen con el lo -
gotipo comercial.

Carga manual del logotipo vía la interfaz web
(aplica a todos los modelos y versiones de controladores fiscales)

Desde un navegador de internet, conectarse a:  http://nnn.nnn.nnn.nnn

Dónde: nnn.nnn.nnn.nnn Es la dirección IP configurada en el controlador fiscal.

De esta forma se accede a la interfaz web del controlador fiscal.

Para poder cargar la imagen del logotipo comercial del emisor es requisito previo haber emitido un Informe Diario
de Cierre (’Z’).

“Pinchar” en la pestaña “Configuración” (sin especificar usuario, clave = 9999).
Bajar hasta “Logo de usuario”, y  seleccionar el archivo que contiene la imagen a cargar.
“Pinchar” en el botón [Cargar logo].

Tener presente que el archivo que contiene la imagen a cargar debe respetar ciertos requisitos:

1. El formato del archivo deber ser BMP o PNG.
2. El atributo del archivo debe ser “monocromo”.
3. El tamaño máximo del archivo debe ser de 576 pixels (ancho) por 240 pixeles (alto).

Más información en el PDF que describe la interfaz web del controlador fiscal, el cual se incluye en el paquete de
herramientas que se descarga de la web oficial de Cía. HASAR.

¿Se puede cargar la imagen por software?
Sí.
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Consulte en el manual de comandos de la impresora fiscal acerca del comando fiscal ‘CargarLogoEmisor’.
El procedimiento es un poco más complejo que el descripto anteriormente, y requiere que el sistema de factura -
ción (u otro software) realice la tarea.
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